
Artículo: JURISPRUDENCIA

1.Responsabilidad civil. Requisitos del daño moral. Seriedad del daño. Simples
contrariedades y molestias no constituyen daño moral.

2. La nulidad del procedimiento, al acogerse una excepción dilatoria, no priva a la notifi cación
de la demanda de su efecto interruptivo de la prescripción.
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